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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Primero de diciembre de dos mil veintitrés 

  

Dentro del presente proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

CONYUGAL, promovido a través de apoderada judicial por 

EDUARDO ANTONIO CANO PLATA, en contra de ALICIA FABIANA 

JOFRE, se agrega memorial allegado por la DRA. AMPARO 

JARAMILLO GÓMEZ, renunciando al poder que le fue conferido 

por el demandante, e indicando que se encuentra a paz y salvo 

con los honorarios.  Por lo tanto, se acepta, de conformidad con 

el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte que la renuncia no pone término al poder sino cinco 

(5) días después de presentado el memorial en el juzgado.  

 

 

  N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                    JUEZ 
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